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APPTELINK S.A. 

Guayaquil, veinticinco de febrero de dos mil quince. 

Señor ingeniero 

MARCOS JULIO VIDAL ASTUDILLO 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Mediante escritura pública de Constitución de la Compañía APPTELINK S.A. otorgada el 

veinticinco de febrero de dos mil quince ante la Notaria Vigésima Tercera del cantón 

Guayaquil, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo 

“cual ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera 

individual, por un período de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, 

que consta en la escritura de constitución citada. 

  

   ESAS CÉDULA 091, 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía APPTELINK S.A. para el cual he sido 

elegido. Guayaquil, veinticinco de febrero de dos mil quince. 

  
UU a 

e a LOS DATOS DE ESTA 
A IMBCRIPCIÓN CONSTANÍ 
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y Registro Mercañti de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.044 
FECHA DE REPERTORIO:05/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:17 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Marzo del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: APPTELINK S.A., de fojas 22.399 a 22.421, 

Registro Mercantil número 1.155, 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la, compañía APPTELINK 
S.A., a favor de MARCOS JULIO VIDAL ASTUDILLO, de fojas 10.001 
a,10.003, Registro de Nombramientos número 3.360.- 

z ORDEN: RAZNUMORD 
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AECE Ab. Tamy León Cevallos 
UAM BIIEN REGISTRO MERCANTIL 

_. . : DEL CANTON GUAYAQUIL 

UNIR DELEGADA 

Guayaquil, 20 de marzo de 2015 

7 ms REVISADO POR —_- — 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es-de-exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido-en el Art. 4 de la Ley del Sisterna 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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"Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

O7/APRI/2015 11:29:29 Usu: omontalvan 

Remitente: — No. Trámite: [12029 |-0] 
MARCO JJULIO VIDAL -- 

Ex EZ 
RUC: 

                

  

Razón social: 
  

    
  

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET | 195 
Digltando No. de trámite, año y verificador = | z 
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